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GOB¡ERNO REGIONAL
PIURA

"AAo D¿ Lo Unfuersalizac¡ón De Lo Solud"
"Decenio de lo lgualdad de Oporlunidodes paru homb¡et ! muje¡es

eiu,a 0g (}cT 2020

Reso/u ción Directoral Regional Ne' 08176

Visto el expediente N" 74262-2019 y la documentación que se adjunta al presente
en un totalde ( 25) lolios útiles

CONSIDERANDO:

Que, el afticulo 4e de b Ley No 24029 Ley del Profesorado y su modif¡catoia la Ley
M 25212 y el añicuto 21@ de su Reglamento aprobado por D.S. M 019-90-ED d¡sponen que el profesot t¡ene
derecho a perc¡b¡r una bon¡f¡cac¡ón especiat mensual por preparación de clases y evaluac¡ón equ¡valente al 30oA

y por preparac¡ón de documentos de gestión ( syo ) de su remunerac¡ón total;

Que, mediante Decreto Regional N" 004-201q/GOB.REG.PIURA G.R. en la pañe
resolut¡va en su At1ículo tercerc ¡ndica EXHORTAR al poder Ejecul¡vo para que em¡ta los disposiflvos
/egales necesaflos que pos¡bil¡te a los docentes acceder al pago del derecho de la Bonif¡cación Espec¡al
Mensual por Preparac¡ón de C/ases y Evaluac¡ón equ¡valente al (3O% ) y su desempeño al catgo y por
preparac¡ón de documentos de gest¡ón (5%) en la vía admin¡strat¡va no requ¡riendo de senlenc¡a iud¡c¡al
y menos en cal¡dad de cosa iuzgada para hacerse efecl¡vo

., 
..7: Que, mediante el ¡nforme N" 39-2020- GOB.REG.PIURA - DREP - OADM - REM -' " 

COM.PRE.CLASE y anexos expedido por et Área de Remuneraciones donde se le está reconociendo los
. . devengados respect¡vos a doña ELENA LIBERTAD VENEGAS LOPEZ , con DNI N' 02605040, Pens¡on¡sla

, '.det.ámbito 
de ta Dirccción Regionat de Educac¡ón, que sol¡cta los devengados de la Bon¡t¡cación Espec¡alpor

. ^'ri j Püarac¡ón de Clase y Evaluación - 3lyo, más los lntereses Legales; a partir del 01.02.1991 al 30.06.2004.
a a.1 p§r el impotle de S/. 33,303.27

Que, estando a lo opinado mediante el lnforme N' 876 - 2020 - GOBIERNO
REGIONAL- PIaJRA -DREP-OADM - REG yEsC., coÍresponde alender lo sol¡c¡tado.

De confomidad con la Ley 25212, Ley 27444 Ley de Proced¡m¡ento Administrat¡vo

General, y en uso de /as tacullades confrere et O.S. l,l" 02-96-ED, D5.01102-ED la R.E.R N'274- 2020'
GOBI ER NO, REG I ONAL.PI U RA-G R

SE RESUELYE;

ARTICULO PRIMERO - RECONOCER en atención al informe N' 39-202(>
COB.REG.PIURA - DREP - OADM - REM - COM.PRE.CIASE y anexos expedldo por et Area de
Remuneraciones a doña ELENA LIBERTAD VENEGAS LOPEZ, con DNI N" 0260504,0, Pens¡on¡sta del
ámb¡to de ta D¡rección Reg¡onat de Educac¡ón, los devengados de la Bon¡f¡cac¡ón Espec¡al por PreparaciÓn de

Glase y Evatuación - 30o/6, más los lnlereses Legales; a pad¡r del 01 .02.1991 al 30.06.2004' como se ¡ndica

en ta s¡gu¡ente liqu¡dac!ón, la misma que está afecla a los descuentos de Ley y de acuetdo al s¡guiente delalle:

Bon¡ficación Preparación de Clase 30/o
,ntereses Legales 01.02.1991 al 30-06.2004

Total Devengado

ARTICULO SEGUNDO NOTIFICAR la
LIBERTAD yENEGAS LOPEZ al Gob¡erno Regional de Piun,
Humanos del Ministerio de Economia y Finanzas: para su

s/.24,367.67
8,935.60

33,303.27

resolución a cloña ELENA
General de Recursos

y lines pertinentes.
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